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RESUMEN 

El desarrollo tecnológico y la aparición de plataformas digitales en el mercado han 
generado nuevos desafíos en el ámbito laboral. Actualmente la jurisprudencia y la 
doctrina nacional e internacional debaten si existe una relación de dependencia 
laboral entre las partes o si por el contrario, estamos frente a trabajadores 
independientes y autónomos. 

Las plataformas digitales están cambiando la dinámica del trabajo actual y se 
encuentra en discusión si los trabajadores que prestan servicios para las aplicaciones 
se encuentran bajo la dirección y control de las mismas o si por el contrario estamos 
frente a una disrupción en la modalidad del trabajo.  

Estas modalidades de trabajo flexible pueden no ofrecer la regularidad ni la 
estabilidad de las relaciones laborales tradicionales. Esto puede generar 
incertidumbre sobre los derechos aplicables, lo que a su vez puede llevar a una 
precarización del sistema de seguridad social (Goldin 2020, como se citó en Recalde, 
2022). 

PALABRAS CLAVE 

Derechos laborales, trabajador autónomo, posturas doctrinarias 

INTRODUCCIÓN 

La transformación del trabajo mediante 
plataformas digitales desafía el actual 
marco de relaciones laborales, los 
derechos laborales establecidos y la 
cobertura social desarrollada en la 
mayoría de los países. Esto también 
conlleva riesgos para la sostenibilidad 
de los sistemas de seguridad social 
(CIPPEC, 2019).  

En la actualidad, los trabajadores que 
prestan servicios para las plataformas 
digitales son calificados por estas como 
autónomos, por ende, deben inscribirse 
en el régimen simplificado del 
monotributo, obteniendo prestaciones 
que revisten un carácter básico y 
quedan por fuera de componentes 
importantes del régimen de protección 
social que rige para los asalariados 
registrados, como la prestación por 
desempleo, la licencia por enfermedad 

y la cobertura por accidentes de 
trabajo (Foddanu, 2022). 

Sin embargo, dentro de la doctrina 
nacional e internacional encontramos 
tres posturas muy diferentes entre sí. La 
primera postura sostiene que se trata 
de un vínculo de naturaleza civil y 
comercial, con carácter colaborativo o 
asociativo. Esta postura argumenta que 
estamos frente a un vínculo de 
colaboración entre la empresa 
informática de plataforma digital, los 
prestadores del servicio de la 
plataforma y los clientes de la misma, 
donde cada parte interviene para 
procurarse su propia ganancia.  La 
segunda postura argumenta que es 
una relación de dependencia, a la cual 
debe aplicarse plenamente el orden 
público laboral. El eje de esta postura 
radica en la primacía de la realidad 
como principio rector del derecho 
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laboral. Entiende a la plataforma digital 
como una empresa que organiza, 
controla y dirige la prestación del 
trabajador a través de la gestión 
algorítmica. La tercer postura 
considera que estas son nuevas formas 
de contratación laboral (aún no 
reguladas por la legislación vigente) 
que necesitan protección por el hecho 
de ser trabajadores de plataformas on 
demand a través de apps, sin necesidad 
de demostrar o atribuirles un estatus 
específico en términos de autonomía o 
dependencia (Foddanu, 2022). 

MÉTODOS 

Para llevar adelante este trabajo se 
utilizó el método cualitativo de estudio. 
Se exploró material bibliográfico para 
conocer sobre el actual estado del arte 
en las investigaciones sobre la 
economía de plataformas. 
Seguidamente se profundizó en la 
exploración de las distintas posturas 
que adopta la doctrina para 
caracterizar al trabajo por plataformas. 
En el mismo sentido se exploró con más 
detalle cuáles serían las implicancias en 
la adopción de las mencionadas 
posturas para el Derecho Laboral 
argentino.  

Finalmente se hizo una recopilación de 
los fallos más relevantes a nivel 
nacional e internacional para 
determinar qué posturas adopta la 
jurisprudencia en Argentina y el mundo.  

Por último, se indagó en las 
legislaciones existentes y en aquéllos 
proyectos de legislación que se 
adoptaron o buscan adoptar en el 
mundo como manera de regular el 
trabajo a través de plataformas 
digitales. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

El 29 de septiembre de 2021 el Tribunal 
de Trabajo N° 2 de la Ciudad de La Plata 
dio a conocer uno de los precedentes 
más relevantes en materia de trabajo a 
través de plataformas digitales en el 
fallo “Ministerio de Trabajo c/Rappi Arg. 
S.A.S. s/Apelación de Resolución 
Administrativa.” (2021). 

En el mismo, el Tribunal ratifica la multa 
de dieciséis millones cuatrocientos 
veintiséis mil ochocientos pesos 

impuesta por el Ministerio de Trabajo 
de la Provincia de Buenos Aires a Rappi 
Arg. S.A.S. por los incumplimientos a las 
normas laborales: (i) no haber exhibido 
el libro especial del art. 52 de la L.C.T. en 
relación a 65 trabajadores relevados; (ii) 
no haber exhibido los recibos de pagos 
de haberes exigidos por los arts. 128 y 
140 de la misma normativa en relación a 
esos mismos operarios; (iii) no haber 
exhibido las constancias de afiliación a 
la A.R.T. de esos empleados; entre otros. 

Para fundar su decisión el Tribunal 
ponderó entre los argumentos más 
importantes a destacar: el principio de 
primacía de la realidad, donde tomó 
como indicios adicionales 
demostrativos de la laboralidad de los 
vínculos: que los operarios reciben 
órdenes e instrucciones de Rappi; que 
utilizan vestimenta con el logo de la 
empresa; que los pagos que reciben por 
su trabajo les es abonado por Rappi, y 
constituye su fuente principal de 
ingresos; que reciben sanciones en 
caso de no cumplir con las órdenes 
impartidas por la empresa (les quitan 
puntos o los bloquean) e incluso puede 
dar por terminado el vínculo de manera 
unilateral sin aviso previo, dándolos de 
baja del sistema. 

Por otro lado, tuvieron en cuenta la 
dependencia jurídica y económica de 
los trabajadores hacia la plataforma 
digital. La dependencia jurídica se 
caracteriza por la mera posibilidad de 
que el empleador sustituya la voluntad 
del trabajador mediante la impartición 
de órdenes o directivas, sin que resulte 
imprescindible que efectivamente se 
materialicen en concreto esas 
instrucciones para reputar configurada 
esa nota tipificante del contrato 
laboral. 

La dependencia económica se ha 
probado en el caso que los repartidores 
dependen económicamente de la 
empresa, al punto que, muchos de ellos 
se ven obligados a trabajar más de 8 
horas diarias y 48 horas semanales 
para conformar un ingreso mínimo 
para atender sus necesidades 
materiales de existencia, lo que 
demuestra que dependen de esa 
retribución para vivir.  
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En el mismo sentido, es importante traer 
a colación diversos fallos que se han 
dado a lo largo del tiempo en distintas 
partes del mundo, como modo de dar a 
conocer la postura unánime que existe 
dentro de la jurisprudencia 
internacional en cuanto sostiene la 
relación de dependencia de los 
trabajadores que prestan servicios a 
través de una plataforma laboral.  

Asimismo, se carece de legislación 
acorde al tema en tratamiento. 
Actualmente solo la Unión Europea (UE) 
ha presentado en el Parlamento 
Europeo la “Propuesta de directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre la mejora de las condiciones 
laborales en el trabajo en plataformas” 
que introduce la presunción de empleo 
y las primeras normas para regular la 
gestión algorítmica en el lugar de 
trabajo (EPRS. Servicio de Investigación 
del Parlamento Europeo, 2024). 

La Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo de España (STS 805/2020, sent. 
del 25/9/2020) declaró la existencia de 
relación laboral de los repartidores con 
la plataforma de reparto Glovo. Por su 
parte, en Francia, La Sala de lo Social de 
la Corte de Casación determinó que 
entre los conductores de Uber y la 
plataforma digital existe relación de 
trabajo (sentencia Nº 374, del 4/3/2020). 
En la jurisprudencia inglesa, el 
Employment Tribunal de Londres 
resolvió el 28 de octubre de 2016, que 
existe relación laboral entre los 
trabajadores de plataformas digitales y 
la empresa Uber. Refutando la tesis de 
que los 30.000 conductores que 
trabajaban para la empresa en esa 
ciudad pudiesen ser considerados 
como “pequeños empresarios 
autónomos” el tribunal calificó como 
ridículo ese argumento, y declaró la 
existencia del contrato de trabajo. En 
igual sentido, el Juzgado Sexto de 
Pequeñas Causas de Bogotá condenó a 
la empresa “Rappi”, declarando el 
carácter laboral de la relación entre un 
rappitendero y la plataforma en el año 
2020 (Ministerio de Trabajo c/Rappi Arg. 
S.A.S. s/ Apelación de Resolución 
Administrativa, Tribunal del Trabajo N° 
2, La Plata, 2021). 

Finalmente, luego de haber abordado 
las posturas doctrinarias que surgen 
alrededor del mundo, y de indagar 
sobre la postura jurisprudencial 
adoptada por nuestro país, en 
consonancia con las posturas 
adoptadas alrededor del mundo, que 
bregan por una relación de 
dependencia donde se respeten los 
derechos laborales de los trabajadores 
que deciden desempeñar sus 
actividades a través de plataformas 
digitales. Concluímos que actualmente 
el principal desafío radica en la 
legislación a adoptar por los Estados 
para regular el trabajo de plataformas. 
Es también responsabilidad del sector 
académico trabajar en conjunto para 
emitir recomendaciones que puedan 
ser tomadas por los Estados y 
posteriormente implementadas. Es allí 
donde deben centrarse los esfuerzos. 
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